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ORDENANZA MUNICIPAL No orr-zooa-MDNCH

Nueuo Chimbote, o7 de Setiembre del z,oo9.

EL CONSEJO MIJNICIPAL DE I.A MUNICIPAI,IDAD DISTRITAL DE NIJEVO
CHIMBOTE

VISTO:

En &síón Ordinaria dé fecha 03 de Setiembre del zoog sobre Modiftcación
del Texto Úníco de Pruedimientos Administratíuos de la Municípalidad Distrital de
Nuew Chimbote m Base a Ia lcu de Resulacíón de Habilítacio¡us Urfutws y Edifimción.

eI Árúculo 20 del Titulo Prelimí¡wr de la Ley No 27972 Ley orgónica de

i e"e, mediante Infonne N" ,64-2\7T-MDNCH-GIDU/SGDUC' de fecha z1
'd" ogosto del-zoog, la Subgerencia de Desarrollo IJrbano y Catasto, r9mit9 lq
modíficación del Tüto llnico de Procedimíentos Adninistatiuol _TIJPA, de conformidad

atrc, las mtmicipalidades nn mtidades básicas de la organbacíón
territorial del Estado g coubs inmediatos de Ia partícípación uecínal en los osuntos
públicos con Ia finatidad de lqrar eI desarrollo sostmible del .pals,. nn órganos de
'gobíetno 

IouI, gomn de autonómía polltica, económica y administratiua en asuntos de

lu competerciaj conforme Io disponen el artíctrlo tg4 de Ia Constitución Políüca deL Peít

Io éstabtecido m la Ley N" zgogo, "Ley de Reguloción de HabíIitaciones lJrfunas y de

líficaciones". raoondímdo a lns necesidades administatiuas de la población' que

'&¡w, ,*íi^, t ó^ites r"twcto a Ia aprobacíón de habilítaciones urfunas, el cual de

a la citada Ley debe ser reuisat:la por la Comisión Técníca de Habilitacbnes
, pr lo que résulta urgente establecer los requisitos pra determbudo acto

Que, conforme a lo establecido en Ia ley N" 2gogo, Ley de Regulación .de
tjrbaios y Edificacíones, la ctnl tíene por objeto establecer Ia relacíón

de los proedimlentoi odrninistraüuos, para Ia obtenció¡t de.Ias lice¡rcias, con Ia

de facilitar y prunouer en Ia poblacíin, la inuersíón ,inmobiliaría y al haberse
'otros riquisitos (W na se encuenú'on esüpulados en rurcstra TUPA

resulta i.r;cesorio adecuqntos a Ia norma g aI procedimimto pra dar
iiplli¡^to de que cnda tmo de los requisitos exigiitos-Wr lpy, uP modifcación del.

mismo, en este imüdo lo señalado ei la parte que anresponde aI nombr-e. y al.

piár"ái^i"nto, IJnídad Orgónica - Germcía'de Infr¿estructura y Desanollo !:Y"ol'subgeratcia áe Obras priuadas preuísto m et TUPA, - nombre del procedimiento;

holilitorion"t urbanas, recepción'de obras y regularimcíón de habilitacíones urbanas;

deberó de establecerse conforme a los andros anexados;
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Que, estando al Informe No SSI-2ooq-MDNCH/OAJ, de fecha oz de
Sepüenúre del zoo9, el Jefe de Ia Oficirw de Asesoría Jurldica, opina que es legalmente
procedente Aprobar la Modifimción de la Ordenanzo N' 001- 2007-MDNCH, Ete apnrcba
eI Tocto Unico de Procedimimtos Administratiuos - TUPA m bose a la Leg de Regulación
de Habilitaciones Urfunas g Edificación;

Que de conformídad con las disposíciones legales indicados y a Io
establecído por los Arts.8 g 9 de Ia Ley Orgónica de Municirylidades Ley z797z,y con el
uoto UNANIME del PLmo municipal se aprueba Ia síguiente;

ORDENANZA QUE MODIFICA EL'TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENT:OS
ADMINISTRATIVOS RESPECTO A I,A REGUIACION DE IIABII.ITACIONES

URBANá.S

ARTICULO PRIMER.O: APROBAR Ia Modificación de la Orclenarua N"
001- 2007-MDNCH, que apruefu eI Texto Unia de Preedimientos Administratiws -
TUPA en bas e Ia Leg de Regulacíón de Habilitaciones Urbanas y Edificación de Ia
Mtmícípalidad, eI mismo que deberd qtrcdar redactado de Ia siguiente nlatTero:

DERECHO DE
PAGO

VALOR
REQUISITOS

Formulario Unico, debidamente suscrito por el
solicitantc y los profcsionales responsables.
Copia Litcral de dominio
Documento que acredite el derecho a habilitar y
edificar. (en caso de no se propietario)
Vigencia de Poder no mayor de 30 días. (Penonas

Ju¡idicas).
Certificado de Zonificación y Vias.
Certificado de factibilidad de servicios públicos:

SEDA e HIDRANDINA
Declaración jurada de inexistencia de Feudatarios

Documgntación Técnica firmada por profesionales
responsables del diseño. los cuales deben dc
contener:
Plano de Ubicación y localización del terreno con
coordenadas UTM.
Plano perimétrico y topográfico.
Plano trazado y de lotización
Plano de manzaneo y vías
Plano de omamento de parques

Mcmoria Descriptiva.
Ccrtrficado de habilitación expedido por un
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s/ 300.00
s/ 430.00
s/. 555.00
s/. 300.00
s/. 150.00
s/ 2800.00

ffisquescrequicra
de acucrdo a la RNE.

¿;;ñ;"¡" de impacto ambicntal según sea el

caso
Ccrtificado dc incxistencia de restos

arcucolóqicos.
óo'*ptoU"unrc de pago dc licencia de hab¡litación

Urbana.
Derecho de trámite.
f)erecho de insPección Ocular

Derecho de revisión:
o Viviendas de Categoria A Y B

o Industrias
o Otros TiPos
o Semi Rústicos
o Vivienda categoria C' D Y E

Dcrecho Revisión Comisión Tecnica

ffinlalicenciade
habilitación urbana.

Coora literal dc donrtnio I documento que

"#ii," .i¿"-.¡" a edificar {cn cl caso dc que cl

il,rit ¿" derecho a habilitar sea distinto al que

inicio cl tramite de habilitación urbana)

- lig"n"lu de poder no mayor de 30 días (Personas

Jurídicas)
i¡."t"ía emitido por las cntidades prestadoras

de sewicios Públicos.
- é"pit i"g"u?ada dc minutas sobre transferencia

de áreas del aPortc.

- p-f"*t A" replanteo de trazado y lotízación: y de

otu."ntu.ión ¿" parques' Memoria descriptiva'

- Certificado de liabilitación expedido por un

profcsional resPonsable

- Dcrecho de Tramrte

- Dcrecho de InsPección Ocular

s/. 150.00
s/. 80.00

- ilotrcrtu¿ ¿et ProPietario
- Titulo de propiedad del teneno rnscrito'

- vün"lo i"i 
"orrespondiente 

mandato (Personas

Juridicas)
- il;|t""á" de Zonifrcación y vías' emitido por la

MuniciPalidad conesPondientc

- piuno d'. ubicación con locación del teneno

: ;;;;;; ñ;"ión aprobado por la Municipalidad

Provincial
- ¡;;r";il del terreno, el diseño de la loúzación'

vías, aceras, bermas'

REGULARIZACIO
N

HABILITACION
TJRBANA

EJECUTADA
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ARTICUIo SEGUND|O.- onnÓeUnSn tcd;as las dispsiciorcs que se

a Ia presente Ordanonza.

ARTICIJLO TERCERO: La presente Ordenanm mtrará en uígencia a
del dla síguímte de st publbacíón.

R¡gGISTR,ILSE, COMUNIQUESE, PTJBI.TQUESE Y ARCIIIVESE

L/z

l
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- Plano indicando lotes ocupados y altura de las
edilicaciones.

- Declaración ju¡ada de reserva de áreas.
- Declaración jurada firmada por el solicitante y el I S/. 150.00

profesional responsable sobre la ejecución de la
obra de manera parcial o total.

- Derecho de Tramite I s/. 8o.oo
- Dcrecho de Inspección Ocular
- Derecho de Revisión:

o Viviendas Categoría A y B I S/.300.00lglvóv¡¡q¡¡Jv|-'.-.."--

o Industrias I 5/.430.00
¡ Otrnc Tinnc I S/ 555.00o Otros Tipos I 5/.555.00
n Semi R,icticnc I 5/.300.00o Semi Rústicos I 5/.300.00
o Viviendas calegoría C. Dy E I S/. 150.00

- Pago por derecho de omisión de iireas de aportes. I l07o valor de obras.

- Derecho de Revisión de la Comisión Técnica. I S/. 2800.00
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